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No suele recibir correos electrónicos de jesusfernandobeltranchaves@gmail.com. Por qué esto es importante

CORDIAL SALUDO 

Anexo acta de conciliación extrajudicial del 13 de diciembre de 2023 PROCURADURÍA 36 JUDICIAL II
PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y la respectiva constancia. documento que por error no fue
incluido como anexo en la corrección de la demanda, a pesar de que si reposa en la demanda inicial.

ATT

El mié, 17 abr 2024 a las 14:51, Jesus Fernando Beltran Chaves
(<jesusfernandobeltranchaves@gmail.com>) escribió:

San Juan de Pasto, 17 abril de 2024
 
 

Doctora
ANDREA MELISSA ANDRADE RUIZ
Juez Noveno Administrativo de Pasto
E.S.D.

 
Ref.: Corrección Demanda 
PROCESO: 52001-33-33-009-2024-00023
Medio de Control: acción de reparación directa
 Demandante: SEGUNDO VÍCTOR PANTOJA JURADO
Demandados:  Agencia Nacional de Infraestructura ANI, Concesionaria Vial
Unión del Sur SAS, SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S A S como
miembro del Consorcio SH.

JESÚS FERNANDO BELTRÁN CHAVES, mayor de edad, domiciliado en
Pasto (N), identificado con C. C. No. 1.085.247.546 de Pasto, portador de la T.
P. No. 196230 del C. S. de la J, actuando como apoderado del

S G O ÍC O O O f CC

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:jesusfernandobeltranchaves@gmail.com


señor  SEGUNDO VÍCTOR PANTOJA JURADO, identificado con CC No.
98.370.361 de Iles N, me dirijo a usted en los términos de ley para hacer llegar
corrección de demanda, de conformidad con el auto del 11 de abril de 2024,
notificado el 16 de abril de 2024.

Igualmente y de conformidad con El numeral 8 del artículo 162 del CPACA,
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021,  que establece el deber
de enviar simultáneamente con la presentación de la demanda,  por medio
electrónico copia de ella y sus anexos a los demandados, se cumple con esta
estipulación. 

Anexo  demanda corregida. 

ATT

JESUS FERNANDO BELTRAN CHAVES
CC 1085247546
TP 196230



 

FORMATO: CONSTANCIAS DE TRÁMITE 
CONCILIATORIO EXTRAJUDICIAL  

ADMINISTRATIVO 
 

PROCESO: INTERVENCIÓN 

Versión 3 

Fecha 29/12/2022 

Código IN-F-20 

 

Verifique que ésta es la versión correcta antes de utilizar el documento 
Página 1 de 2 

 
 
 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 36 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación E-2023-693344 Interno 2023-CE-5404 
Fecha de Radicación: 03/11/2023 

Fecha de Reparto: 07/11/2023 
 
Convocante(s): SEGUNDO VICTOR PANTOJA JURADO.  
Convocada(s): AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, CONCESIONARIA 

VIAL UNION DEL SUR S.A.S., CONSORCIO CONSTRUCTOR SH.  
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA.  

 
 
En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, LA PROCURADORA JUDICIAL II PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS expide la siguiente:  
  

CONSTANCIA  
 
1. Mediante apoderado, el convocante SEGUNDO VICTOR PANTOJA JURADO identificado con 
número de cedula de ciudadanía No. 98.370.36, presento solicitud de conciliación extrajudicial el día, 
tres (03) de noviembre de 2023 convocando a AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – 
ANI, CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S.A.S., CONSORCIO CONSTRUCTOR SH. 
 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: 
 
“…PRIMERA: Se declare responsable a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, 
Concesionaria Vial Unión del Sur SAS, SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S A S como miembro 
del Consorcio SH por los daños materiales causados a los inmuebles de mi poderdante y en 
consecuencia se ordene lo siguiente: 1. La limpieza completa en una parte del predio bajo matrícula 
inmobiliaria No 244-93030. 2. El restablecimiento de cercas que fueron dañadas en la construcción 
de la doble calzada, específicamente en el lote predio bajo matrícula inmobiliaria No 244-93030. O 
el valor de los materiales y mano de obra que asciende la suma de ($2.000.000) dos millones de 
pesos. 3. Que realicen un CANAL DE ENCAUSE DE DESCOLE OBRA: Canal en concreto reforzado, 
longitud 65 metros aprox. Sección 1 x 1 x 1 m Ubicación aproximada: Pr 32+ 0600. cuyo costo es de 
($60.000.000) sesenta millones de pesos. 4. Que se realice un acceso vehicular al lote con matrícula 
inmobiliaria No. 244-930331 (rupa -2-0090E), de la parte de debajo de la carretera Panamericana, 
puesto que quedo incomunicado, además se realice la limpieza de escombros de este predio. Pr 
32+0600 a Pr 32+ 0800. En caso de que no sea posible realizar el acceso vehicular por 
circunstancias técnicas, solicito el pago de los metros cuadrados en venta o indemnización, 
aclarando que en el mes de febrero de 2023 se realizó la venta de unos metros adicionales a la 
concesionaria unión del sur cuyo valor es de aproximadamente 10 mil pesos metro cuadrado. El 
pago se debe realizar por los 4.729.13 metros cuadrados que es el área afectada, es decir por el 

 
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente 

del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 

conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia 

se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará sucintamente el 

asunto objeto de conciliación.  (…) 
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orden de $47.291.300 CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UNOS MIL 
TRESCIENTOS PESOS. 5. Que la constructora vuelva a restablecer el servicio de riego en el lote 
matrícula inmobiliaria No. 244-930331 (rupa -2-0090E), esto encima de la carretera panamericana, 
o se cancele el valor de las mangueras y mano de obra, con un aproximado de ($1.000.000) un 
millón de pesos.” 
 
3. En audiencia celebrada el trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), de forma no 
presencial la conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir 
ánimo conciliatorio entre las partes. 
 
4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido para 
acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los artículos 92 y 94 de la Ley 
2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el con lo establecido en el artículo 161 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA y normas que 
lo modifiquen.  
 
5. Sin lugar a ordenar la devolución a la parte convocante de los documentos aportados con la 
solicitud de conciliación en razón a que la misma fue radicada por medios digitales.   

 
Dada en San Juan de Pasto (N),el trece (13) del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023), 
fecha en la que se hace remisión del documento por  correo electrónico al apoderado de la parte 
convocante.  

 
 
 

 
Procuradora 36 Judicial II para Asuntos Administrativos 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 36 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación E-2023-693344 Interno 2023-CE-5404 

Fecha de Radicación: 03/11/2023 
Fecha de Reparto: 07/11/2023 

 
Convocante(s): SEGUNDO VICTOR PANTOJA JURADO.  
 
Convocada(s): AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, 

CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S.A.S., CONSORCIO 
CONSTRUCTOR SH.  

 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA.  

 
 
En San Juan de Pasto, hoy miércoles trece (13) del mes de diciembre de 2023, siendo 
las diez de la mañana (10:00 a.m ), procede el despacho de la Procuraduría 36 Judicial 
II para Asuntos Administrativos a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL de la referencia en forma virtual, sesión se realiza de forma no presencial 
y sincrónica de conformidad con las previsiones contenidas en  los artículos 4 parágrafo 1, 
99, 106-2  y 109 de la Ley 2220 de 2022 y la Resolución 035 del 27 de enero de 2023, 
proferida por la señora Procuradora General de la Nación  de la cual se hace grabación en 
el programa MICROSOFT TEAMS, cuyo video será parte integral de la presente acta. 
 
Comparece a la diligencia al abogado JESÚS FERNANDO BELTRÁN CHAVES, 
identificado con cédula de ciudadanía No 1.085.247.546 de Pasto y con tarjeta profesional 
No. 196230 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado del convocante 
SEGUNDO VICTOR PANTOJA JURADO identificado con número de cedula de ciudadanía 
No. 98.370.361; a quien se le reconoce personería mediante auto No. 064 del 16 de 
noviembre de 2023. 
 
Igualmente, comparece el doctor ENVER ALBERTO MESTRA TAMAYO, identificado con 
la C.C. No. 15.645.242 y portador de la tarjeta profesional No. 147.765 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en representación de la entidad convocada AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI, de conformidad con el poder otorgado por CAMILO ANDRÉS 
CHICHILLA ROZO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.843.148 en su calidad 
de Gerente (E) de Proyectos o Funcional Código G2 Grado 09 de la Planta del Despacho 
del Presidente  de la entidad, la cual acredita a través de poder. 
 
Igualmente, comparece el doctor ANDRÉS FERNANDO ORTEGA ORDOÑEZ, identificado 
con la C.C. No. 1.085.277.335 y portador de la tarjeta profesional No. 218.687 del Consejo 
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Superior de la Judicatura, en representación de la entidad convocada, CONCESIONARIA 
VIAL UNION DEL SUR S.A.S. de conformidad con el poder otorgado por HÉCTOR LEÓN 
MÉNDEZ PARRA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.022.355.820 en su calidad 
de representante legal de la entidad, la cual acredita a través de poder. 
 
Así también, comparece la doctora BEATRIZ ELENA GÓMEZ LÓPEZ, identificada con la 
C.C. No. 24.331.741 y portador de la tarjeta profesional No. 166.408 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en representación de la entidad convocada, CONSORCIO 
CONSTRUCTOR SH de conformidad con el poder otorgado por JOSÉ IGNACIO SANZ 
DELGADO identificado con Cédula de extranjería No. 558.811 en su calidad de 
representante de la entidad, la cual acredita a través de poder. 
 
En virtud de los documentos debidamente aportados se reconoce personería al(os) 
apoderado(s) de la(s) parte(s) convocada(s) en los términos y para los efectos indicados en 
el poder, el cual fue otorgado conforme a lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
 
El despacho deja constancia que mediante oficio 117 de 20 de noviembre de 2023 se  
informó a la ANDJE sobre la fecha y hora de audiencia para los fines del artículo 613 del 
CGP y 106-8 de la Ley 2220 de 2022, así como a la Contraloría General de la República 
para los fines de los artículos 66 del Decreto Ley 403 de 2020 y 106-9 de la Ley 2220 de 
2022, entidades que a la fecha no han designado profesional que acompañe la audiencia, 
según se verifica en los correos electrónicos institucionales, lo cual no impide su realización.  
 
Acto seguido la Procuradora con fundamento en lo establecido en el artículo 95 de la Ley 
2220 de 2022 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 
262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance 
y límites de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como 
mecanismo de resolución de conflictos.  
 
En este estado de la diligencia se indica a los comparecientes de conformidad con el artículo 
109.4 de la ley 2220 de 2022, los hechos de la controversia mismos que se relacionan con 
la reclamación de perjuicios materiales que el convocante atribuye a las convocadas cuyas 
pretensiones son: “ PRIMERA: Se declare responsable a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI, Concesionaria Vial Unión del Sur SAS SACYR 
CONSTRUCCION COLOMBIA S A S como miembro del Consorcio SH por los daños 
materiales causados a los inmuebles de mi poderdante y en consecuencia se ordene lo 
siguiente: 1. La limpieza completa en una parte del predio bajo matrícula inmobiliaria No 
244-93030. 2. El restablecimiento de cercas que fueron dañadas en la construcción de la 
doble calzada, específicamente en el lote predio bajo matrícula inmobiliaria No 244-93030. 
O el valor de los materiales y mano de obra que asciende la suma de ($2.000.000) dos 
millones de pesos. 3. Que realicen un CANAL DE ENCAUSE DE DESCOLE OBRA: Canal 
en concreto reforzado, longitud 65 metros aprox. Sección 1 x 1 x 1 m Ubicación aproximada: 
Pr 32+ 0600. cuyo costo es de ($60.000.000) sesenta millones de pesos. 4. Que se realice 



 

 

FORMATO: ACTA DE AUDIENCIA 
 

PROCESO: INTERVENCIÓN 

Versión 3 

Fecha 29/12/2022 

Código IN-F-17 

 

 
Verifique que ésta es la versión correcta antes de utilizar el documento 

Página 3 de 4 
 
 

un acceso vehicular al lote con matrícula inmobiliaria No. 244-930331 (rupa -2-0090E), de 
la parte de debajo de la carretera Panamericana, puesto que quedo incomunicado, además 
se realice la limpieza de escombros de este predio. Pr 32+0600 a Pr 32+ 0800. En caso de 
que no sea posible realizar el acceso vehicular por circunstancias técnicas, solicito el pago 
de los metros cuadrados en venta o indemnización, aclarando que en el mes de febrero de 
2023 se realizó la venta de unos metros adicionales a la concesionaria unión del sur cuyo 
valor es de aproximadamente 10 mil pesos metro cuadrado. El pago se debe realizar por 
los 4.729.13 metros cuadrados que es el área afectada, es decir por el orden de 
$47.291.300 CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UNOS MIL 
TRESCIENTOS PESOS. 5. Que la constructora vuelva a restablecer el servicio de riego en 
el lote matrícula inmobiliaria No. 244-930331 (rupa -2-0090E), esto encima de la carretera 
panamericana, o se cancele el valor de las mangueras y mano de obra, con un aproximado 
de ($1.000.000) un millón de pesos.” 
 
Se concede el uso de la palabra a las partes para que expongan sucintamente sus 
posiciones, frente a lo que la parte convocante se ratifica en los hechos y pretensiones. 
 
A continuación se concede el uso de la palabra al(a) apoderado(a) de la parte convocada 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, con el fin de que se sirva indicar 
la decisión tomada por la entidad que representa en relación con la solicitud incoada: Indica 
que a la entidad que representa no le asiste ánimo conciliatorio.  
 
A continuación se concede el uso de la palabra al(a) apoderado(a) de la parte convocada 
CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S.A.S. con el fin de que se sirva indicar la 
decisión tomada por la entidad que representa en relación con la solicitud incoada: Indica 
que a la empresa que representa no le asiste ánimo conciliatorio.  
 
A continuación se concede el uso de la palabra al(a) apoderado(a) de la parte convocada 
CONSORCIO CONSTRUCTOR SH con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada 
por la entidad que representa en relación con la solicitud incoada: Indica que al Consorcio 
que representa no le asiste ánimo conciliatorio. 
 
Se le concede el uso de la palabra al(a) apoderado(a) de la parte convocante para que 
manifieste su posición frente a lo expuesto por las convocadas: Solicita se declare 
fracasada la audiencia y se expida constancia de ley. 
 
Los demás pronunciamientos hacen parte de la grabación en audio y video que conforma 
el expediente digital. 
 
MINISTERIO PUBLICO:  La Procuradora Judicial, en atención a la falta de ánimo 
conciliatorio de las convocadas AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, 
CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S.A.S., CONSORCIO CONSTRUCTOR SH 
declara FALLIDA la presente audiencia de conciliación, da por surtida la etapa conciliatoria 
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y por terminado el procedimiento extrajudicial, concede el termino de un (1) para que la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI allegue certificación del Comité de 
Conciliación a efectos que conforme el expediente digital, decisión que notifica en estrados 
a las partes, sin ninguna manifestación y en firme la decisión, ordena la expedición de la 
constancia de Ley, el archivo del expediente y el registro en los sistemas de la entidad. De 
igual manera se informa que el acta y constancia de la presente diligencia será remitida a 
las partes por correo electrónico. En constancia se firma la presente Acta por la suscrita 
Agente del Ministerio Público, en atención a lo previsto en el artículo 7 de la Resolución 
No.035 de 27 de enero de 2023 de la P.G.N.1. Se da por finalizada la audiencia siendo las 
diez y diecisiete de la mañana (10:17 a.m.) 
 
 
 
 

 
Procurador 36 Judicial II Para Asuntos Administrativos de Pasto 

 

 
1 "Por medio de la cual se imparten instrucciones administrativas para la implementación de la Ley 2220 de 2022 en el trámite 

de los procedimientos de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo y se dictan otras disposiciones" 
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